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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L»« ordenas y anuncios que hayan da insertaras en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han da mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 da A b r i l de 1858 ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. - A P A R T A D O 320 

DB D I E Z A D O C E Y D B T^KS A v BIS 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C E N T R O S OFICIALES D E M A D R I D -L levado a domicilia: al mes, 
3 pesstas; t ima*tre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D B M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n «ata Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnara de alla, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle da Peligros, 3, entresuelo deracha. — Faara da esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo da abono en letra da fácil «obro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios precedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 

Idem judiciales, línea • fracción. 
Idem oficiales, linca o fracción - . . , 
Idem particulares. 

0,50 pesetas 
1,00 — 
0,90 — 
1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E__0_F IC I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i c to r ia E u g e n i a , y 
SS . A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 

importante sa lad . 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de l a A n g o s t a R e a l 
{Familia. 

PRESIOEHCIA DEL OIRECTCRIQ MILITAR 
R E G L A M E N T O 

«arrollando el Real decreto-ley de 
Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 
C A P I T U L O I I 

I T Ü A C I O N E S M I L I T A R E S , D E B E R E S D E L O S 
C O M P R E N D I D O S E N C A D A U N A D E E L L A S 

GuüEN Dñ LLAIuA.VIICI>( I O üH (JASO D E 
I0VILIZACIÓN, R E V I S T A A N U A L Y A U T O -

Z A C I O N E S P A R A V I A J A R Y C A M B I A R D E 
R E S I D E N C I A 

Artículo 18. L a duraolón del ser* 
vicio militar será de diez y ocho afios» 

!

untados desde e l día en que los rao 
08 ingresen en Oaja, d istr ibuidos en 
i siguiente forma: 
Primero. Reclutas en Oaja (plazo 

variable). 
[ Segundo. P r i m e r a situación del 
pervioio aotivo (dos arlos). 

Tercero. Segunda situación del 
pervioio activo (disponibles, cuatro 
flus). 
Cuarto. P r i m e r a ' r e s e r v a (seis 

Quinto. Segunda reserva (resto de 
|oi dies y ooho arlos). 

Artículo 19. Perteneoerán a l a s i -
Qtoión de reolntas en Oaja todo* los 
locos declarados útiles para el eervi 
!'°) 1"B cuales permaneoerán en eus 
|*'tft sin gooe de haber, a disposición 

E; " Ministerio de l a Gu«rra hasta que 
, n destinados a los Cuerpos y uni 
{* del Ejéroito. 
Artículo 20. L o s meaos ingresados 
0'ja qne han de presentarse a con-

, B*r*oi6n oon su reemplazo, y los 
P> han prestado servicio m i l i t a r an-
I M e ser l lamadp el sayo respeotivo 
E*r»«i destinndos a los Cuerpos y un i 
¡* M del Ejército antes de transen 
F' r Q n afio da su ingreso en d icha 
Ntaj'oión. 

S l Por circunstancias imprevistas se 

diera el caso de qne permanecieren en 
C s j a más de un afio, se les contará el 
t iempo qne exceda como servido en l a 
pr imera situación de servicio aotivo. 

Artículo 21. Los mozos que disfru
ten prórrogas de primera olass y los 
aptos ezolusivamente para servioios 
auxil iares permanecerán, en tiempo de 
paz, en l a situación de reolntas en C a 
ja, mientras se investiga y oomprneba 
durante el tiempo que sefiale este Re
glamento las Oaasas que mot ivan su 
olasifíoación provis ional . L o mismo 
ocurrirá a loe que disfruten prórrogas 
de segunda oíase, en tanto no cadu
quen éstas. 

A r t i c u l o 22. L o s reolntas en Cs ja 
qne disfruten prórrogas de primera 
clase y tos aptos sólo para servicios 
auxi l iares , pasarán direataraente a la 
segunda situación de servicio activo 
después de la revisión snfrids en el 
ouarto afio, a contar del s iguiente al 
de su alistamiento, incorporándose en 
touoes definitivamente a su reerap'azo, 
y oon él pasarán a las snn««iv«« o*t«e. 
ciones mil i taros , siendo destinados a 
los depósit' • de las unidades de reser 
va, en las cuales permanecerán mien
tras oaresoan de instrucción m i l i t a r o 
no sean movilizados hasta que obten
gan sn Ucencia absoluta; pero sí antes 
de la última revisión ojeasen las cau
sas' que motivaron su inclusión en las 
categorías mencionadas, se incorpora
rán a l pr imer reemplazo que sea l l a 
mado a ti as, y se unirán a l suyo onan 
do hayan oumplido los dos afios de l a 
pr ime-s sitnaoión de servicio aotivo, 
siéndoles de abono en la segunda s i 
tuación de este servioio e l exoeso de 
tiempo que hayan permanecido en l a 
de Reclutas en Oaja. 

Los reclutas en Oaja que soliciten 
prórroga de segunda oíase, cuando ter 
minen la q i n se les conceda serán des
tinados a Cuerpo con el prim»r reem 
plazo que s»a llamado a filas, incorpo
ran lose al suyo ouando hayan c u m p l i 
do loa dos afios de primera sitnaoión 
de servioio activo, con el cual pasarán 
a las nuevas situaciones m i l i t a r e s . 

Artículo 23. U n caso de mov i l i za 
ción, los reclutas que por haber dis 
frutado prórrogas de pr imera clase o 
ser olasificados aptos exclusivamente 
para servicios auxil iares, oarezcan de 
instrucción mi l i tar , serán l lamados oon 
sns reemplazos y destinados loa p r i 
meros a los depósitos de las unidades 
activas y empleados los segundos, en 
armonía con sns actitudes profesiona
les y fí«i as, bien en los servicios r eg i 
mentares, bien en los de las dependen

cias, Centros y servioios generales, su 
jetándose a las instruooiones part icu
lares que se dicten por el Minis ter io 
de l a G u e r r a y a las de movilización 
del Ejército. * 

Artículo 24. Perteneoerán a l a p r i 
mera situación de servioio aotivo to
dos los procedentes de la anterior qne 
ingresen en filas para nutr i r las un ida 
des del Ejéroito. 

La antigüedad de cada ind iy idvo en 
esta situación se cuenta desde e l día 
que vetifique su presentación personal 
ante el Jefe de la Caja de Rec luta para 
su destino a Cuerpo, o desde su pre
sentación en éste si lo efeotúan aisla
damente. E n igualdad de fechas de in 
corporación se considerará más a n t i 
guo a l de mayor edad, dejando en úl
t imo lugar a los que hubiesen obser
vado mala conducta en vista de ante
cedentes justificados. 

Los mozos que a l corresponderás 
ser desbinados a Cuerpo estén s i rv ien 
do o hayan servido en filas oomo vo-
Innt.aríoH^ p « « r ¿ n • l o HÍtü2CÍÓH m i ! ; 
tar que les oorresponda por e l tiempo 
servido, que les será de abono en l a 
pr imera y segunda situación de serv i 
oio aotivo, s in perjuicio de continuar 
en filas hasta cumpl i r su compromiso 
si así lo desean. 

Artíonlo 25. L o s reolntas que al 
oonoentrarse en las Cajas para su des
tino a Cuerpo con los de sn reemplazo 
no ingresen en filas, quedarán en l a 
situación de l icencia i l imi tada , y ee les 
contará el tiempo que permanezcan en 
e l la oomo servido en l a pr imera de 
servioio act ivo . 

Artículo 26. A los mosos del con
tingente anual que hayan pertenecido 
a las Aoademias mil i tares s in haber 
terminado en ellas sus estndios, se les 
abonará oomo servido en ls pr imera 
sitnaoión de servioio aotivo e l tiempo 
que permanecieron en aquellos Esta
blecimientos desde los catorce afios de 
edad, y se les destinará a las unidades 
que Ies oorresponda oon arreglo a BU 
sitnaoión m i l i t a r . 

Artículo 27. Será de abono para la 
pr imera sitnaoión de servicio activo el 
t iempo que permanezcan separados de 
filas los ind iv iduos da los Cuerpos qne 
sean redamados por las Audienoias en 
oonoepto de testigos, o de sousados si 
ls sentencia es absolutoria. 

S i l a sentenoia fuese condenatoria, 
todo el tiempo de condena qne les 
obl igne a separarse da filas no se les 
oontará oomo servido en ellas, pero ss 
les entregará ls lioenoia absoluta s l 
oumpl ir l a edad ds cuarenta y u n afios, 

Artículo 28. A los mozos excluidos 
temporalmente que sean olasificados 
oomo soldados en alguna de las r e v i 
siones anuales les será de abono, para 
la segunda situación de servioio ao t i 
vo , el tiempo qne hubiesen permane
cido clasificados como exclnídos, aún 
cuando no hayan ingresado en Oaja, 
pasando a l a pr imera y segunda re
serva al mismo tiempo que los demás 
individuos de su reemplaao. 

Igual procedimiento se seguirá oon 
los mozos que sean declarados solda
dos y al ser reoonooidos en la Caja de 
Reoluta o en el Cnei po a que sean des
tinados resnlten excluido* t e m p o r a l 
mente. 

Artículo 29. Perteneoerán a la se 
gunda situación de servicio activo: 

1. ° Los que hayan cumplido dos 
año« en l a primera sitnaoión de serv i 
cio activo, como voluntarios o proce
dentes de l reemplazo anual . 

2. " L o s que hubieren obtenido pro* 
rrcgss uS lüCüi p u i a u i ú n a ¿ lab por r a * 
sones de f a m i l i a , y los declarad.¡s ap
tos exclusivamente para servioios au
xi l iares s i a l cuarto afio de alistados 
no han desaparecido las oausas que las 
mot ivaron. 

Los comprendidos en el caso prime
ro seguirán perteneciendo en esta s i 
tnaoión m i l i t a r a los Cuerpos aotivos 
en qne han onmplido los dos sfios de 
servicio aotivo, excepto los proceden
tes de las unidades de l a guarnición 
permanente de A f r i c a y de la Penínsu
la que por su misión especial no nece
siten reservas, que canearán baja en 
e l la y alta en otra del A r m a o Onerpo 
de prooedencia próximas a la pobla
ción de sn residenoia qne designe e l 
Capitán general de l a respectiva re* 
gión. 

Los com prendí dos en el oaso segun
do, mientras oarezcan de instrucoión 
m i l i t a r aeran destinados s los depósi
tos de las unidades de reserva-

Artículo 30. Pertenecerán a l a s i 
tnaoión de pr imera reserva los i n d i v i 
duos que hayan oumplido el plazo de 
seis afios en l a pr imera y segnnda s i 
tuaciones de servicio aotivo, siendo 
destinados a las unidades de reserva 
que correspondan por razón de su resi 
denoia y especialidad de la instruooióu 
recibida, dwnde extiuguirán sin goce 
de haber en el tiempo qne les falte 
psra oompletar los dooe afios, oon tan' 
do desde la feoha de l destino a Ousrpo 
de su reemplazo. 

(Continuará) 



Qobieroo dvil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
A los eíeotos de la información pú

blica, prevenidos en el artículo 40 de l 
Reg lamento p r o v i s i o n a l de 12 de 
Agosto de 1912 para la aplioaoión de 
l a ley de Ferrocarri les secundarios y 
estratégicos de 23 de Febrero del mis 
mo año, se haoe público que, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno C i 
v i l , J e f a t u r a de Obras Públicas, plaza 
de l a Independencia, número 8, está 
de manifiesto el proyeoto de ferroca
r r i l subterráneo en Madr id , desde e l 
Estrecho a Tetuán, término de C h a -
martín de la Rosa, presentado por don 
M i g u e l Otamendi y Maohimbarrena, 
como Direotor Gerente de l a Compa 
fiía Metropol i tano Alfonso X I I I , e l 
oual puede ser examinado durante u n 
periodo de veinte días, contados a par
t i r de la publioación de este anuncio, 
en las horas hábiles de oficina. 

Durante el expresado plazo se a d m i 
tirán las reolamaciones de todas las 
entidades o particulares que se consi
deren interesados, los que podrán pre
sentarlas en este Gobierno C i v i l , en las 
horas hábiles de oficina. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(D.—48) 

Junta Provincial de Protección a la 
Infancia 

Liquidados por l a Sección Técnico-
A d m i n i s t r a t i v a de esta J u n t a ios des
cubiertos correspondientes a las E m 
presas ouya relación a continuación se 
detal la , y declarados inonrsos por m i 
A u t o r i d a d en el pr imer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 sobre e l 
importe de-sus descubiertos, con arre
g lo a lo dispuesto en la R e a l orden 
de 2 de O c t u b r e de 1924 e Instrucción 
de 1900, se publica en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , para conoci
miento de los interesados, con entrega 
de los respectivos valores a l a A g e n c i a 
E j e c u t i v a de esta J u n t a , sita en l a 
calle de San José, número 2, adonde 
habrán de acudir , para hacer efectivos 
sus descubiertos. 
f¿ M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 

E l Gobernador Presidente, 
Manue l de Semprún y Pombo 

Deudores que se citan: 
D o n L u i s Rubio Amoedo, Empresa

r i o del T e U r o de «El Cisne».—Don 
Tomás Pajares, del «Ideal Rosales».— 
D . Manuel P u g a , del «Edén Conoert». 
D . E n r i q u e Meneses, del «Reina V i c 
toria». 

(Núm. 805) 

Inspección Provincial de Hifiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R HÚMERO 35 

E n cumplimiento del artículo 17 de l 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la ley de 
Epizoot ias , se declara oficialmente ex
t ingu ida la epizootia de glosopeda, en 
el término mnnic ipal de V i l l a v i e j a , 
que fué deolarada oficialmente con ie-
oha 20 de Enero último. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 16 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 806) 

C I R C U L A R NÚMBRO 80 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de f in i t i 
vo de 30 de Agosto de 1917 para l a 

ejeenoiónde l a l ey de Epizoot ias , se de-
otara oficialmente l a existenoia de glo
sopeda en el término m u n i c i p a l de 
Cani l le jas , en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades , funciona
rios y demás personas interesadas, cum
p l i r y hacer oumplir , lo mas exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las m i s 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Vaquería de doña Gregor ia 
B a r r i o . 

Zona declarada infecta: Todo e l tér
mino munic ipa l . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de l a zona infec
ta, de oien metros, sn cnys faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
n i los sospeohosos, a i los sanos recepta -
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro 
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en l a zona deolarada infeota 
que d igan : «Glosopeda». 

Madrid , a 9 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l da Semprún 
(Núm. 745) 

B t p u t a c i ó i ] P r o v i n c i a l 
r m M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A V I S O 
E n el 22.° sorteo de amortisaoión de 

Obligaciones provinciales , verificado 
en el día de hoy , han resultado premia
das las que a continuación se ind i can : 

Número 
de las bolas 
premiadas 

59 
Vi* 
97 

110 
143 
172 
283 
337 
379 
385 
498 
542 
595 

Número 
de las Obligaciones 

premiadas 

581 a 590 

961 
1.091 
1.421 
1 . 7 U 
2.821 
3.361 
3.781 
3.841 
4.971 
5.411 
6.941 

a Í Í U 
a 970 
a 1.100 
a 1.430 
a 1.720 

2.830 
3.370 
3.790 
3.850 
4.980 
5.420 

a 5.950 

L o s señores tenedores de dichas 
Obligaciones podrán presentar en l a 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas correspondientes para su co
bro desde el día 1.° de A b r i l próximo. 

M a d r i d , 14 de M a r z o de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 814) 

Contaduría 
AVISO 

L o s señores tenedores de obl igacio
nes provinciales podrán presentar las 
facturas de cupones, de vencimiento 
de 1.* de A b r i l próximo, en el Nego
ciado de Ingresos de esta Oorporasión, 
desde el d ia de i a indioada fecha. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 813) 

Relaoióu de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación P r o v i n c i a l en l a 
sesión de 19 de Dic iembre de 1924, 
que se publ ica a los efectos de l ar
tículo 64 de Is h y P r o v i c o i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a Cor
poración de 31 de Ootubre de 1917. 
A p r o b a r e l acta de l a sesión a n 

terior. 
{Conclusión) 

Que de oonformided con la moción 
del señor Pres idente de l a Corporación 
y con el fin de impedir que en l a I n 
clusa permanezca mayor número de 
asiladas de las 25 que aotualmente se 
encuentran en el A s i l o de San José 
menores de ocho años, edad fijada para 
su admisión en los de E l Pardo , se pro
rrogue por dos años más el período de 
destete, al objeto de que los niños en 
lactancia puedan permanecer en loe 
pnebics hasta que cumplan la referida 
edad. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el A r q u i t e c t o Jefe de las obras neoe 
serias en e l looal donde ha de instalar 
se l a máquina lavadora adquirida para 
el Hosp i ta l de San J u a n de Dios, que 
asciende a l a cantidad de 6.234 (84 pe 
setas; y autorisar l a ejeoución de las 
mismas por administración por no ex
ceder su importe de 15.000 pesetas y 
no ser necesaria l a subasta n i concur
so, oon arreglo a lo dispuesto en l a 
R e a l orden de 30 de Septiembre últi 
mo, satisfaciéndose e l gasto con cargo 
a la consignación total de <Generales» 
del presupuesto parc ia l de dioho E s t a 
bleoimiento y a reserva de aumentar 
l a expresada consignación en el próxi
mo presupuesto extraordinario si fuese 
preciso. 

Contestar a l a Diputaoión de C i u d a d 
R e a l que esta Corporación se hará 
cargo del demente Modesto M i g u e l 
Sanz, recluido en el manicomio de 
dicha Capita l , cuando dooumentalmen-
te, y oonforme exigen los preceptos 
legales, se justifique que e l referido 
demente es natura l de esta provinc ia , 
que no adquirió l a vecindad de diez 
años consecutivos s i n interrupción en 
l a de C iudad R e a l , y que es pobre. 

A p r o b a r las cuentas rendidas por 
el funcionario de esta Diputación, don 
E n r i q u e Yivanuus Turre», do lús gasto» 
originados por l a conducción, desde los 
Manicomios de Ciempozuelos, Y a l l a -
do l id y Sala de Observación de este 
H o s p i t a l P r o v i n c i a l , de cuatro demen
tes a l a provineia de M u r c i a , tres a l a 
de Toledo y traer desde Ciempozuelos 
a Madr id diez dementes para ser con
ducidos, en fecha m u y próxima, a las 
provincias de sus naturalezas, conduo-
niones efectuadas en los días del 2 al 
10 del actual mes de Dic iembre. 

Aooeder a lo solioitado por D . J u l i o 
Rodríguez, como marido de E n c a r n a 
oión Navarro Martínez, acogida que 
fué del Colegio de la P a z , declarando 
de abono a favor de l a misma e l pre
mio de 125 pesetas de la Lotería N a 
cional oon que fué agraciada en el sor
teo celebrado e l día 11 de Noviembre 
de 1914. 

Aooeder igualmente a lo solicitado 
por A n a Sanz R u i a García, acogida 
que fué del A s i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y deolarar de abono 
a su favor el premio de 125 pesetas de 
l a Lotería Nacional que le correspon
dió en el sorteo celebrado el día 20 de 
Agosto de 1912, toda vez que ha j u s t i 
ficado haber contraído matrimonio . 

Acceder a que por iguales causas se 
deolare de abono a favor de l a ex aco
g i d a de dioho Así!o, Angel» Herrero 
Bailón, el premio de 125 pesetas de la 
c i tada Lotería oon que fué agraoiada 
en e l sorteo celebrado el 22 de Sep
t iembre de 1922. 

E l e v a r a definitivos los ingresos 

inte i inos que en l a actualidad disfru
tan en e l A s i l o de Nuestra Señora de 
las Mercedes, las niñas Encarnación 
Carranza Madruef lo , Isabel Moriano 
Cano y B a s i l i s a Asenjo Barahona, por 
reunir las condiciones reglamentarias. 

D e v o l v e r l a fianza a D . A n g e l Calle 
y O r t i z , contratista de las obras pan 
«Variante y defensa del A r r o y o ¿ t 

Arda», por haber terminado su oo©. 
premiso s i n responsabilidad alguna, 
previo pago de los Derechos reales por j 
cancelación de la m i s m a . 

A p r o b a r l a propuesta heoha por el 
señor Ingeniero Je fe de los oapataoee 
D . Jesús Sánchez Gómez, D . Frutoi 
Vioente, D . V i cente López, D . Ense
bio Fernández y D . Nemesio 0fioro,y 
peones camineros D . B ib iano P . Gon
zález, D . Esteban C a r r o , D . J u l i o Gó
mez, D . Níoolás Sánohez, D . Doroteo 
T r a n , D . Gaspar Bote l l o , D . Antonio 
López, D . Boni fac io Domingo Bonilla, 
D . T imoteo G u e r r a , 1). Luoio del 
Vallé, D . Teodoro L eiro, D . Mariano! 
Muñoz, D . Román Gómez, D . Félix 
Fernández, D . Pab lo González, D. Re
mig io God ino , D . F e l i p e Sáez, D. Be
nito R e c a m a l , D . Jesús Bravo y dos 
Fe l ipe Serrano, que más se han distin
guido en el cumpl imiento de su deber 
y merecedores a los premios oonsig. 
nados en el v igente presupuesto. 

Interesar del excelentísimo seño. 
A l c a l d e Presidente del Ayuntamiento i 
de esta Corte , se digne conceder delnl 
Viveros de la V i l l a c ien plantas de ar
boles, que sol ic i ta la Alcaldía dePintel 
p a r a s u plantación e n l a carreteril 
provinoial que atraviesa dioho ten 
munic ipa l . 

Quedar enterada del acuerdo de 
Comisión P r o v i n o i a l de Gerona apro
bando e l pl iego de oondioiones parale 
enajenación de la casa oalle del Anco* 
ra, número 29, que proindiviso cor 
ponde a l H o s p i t a l P r o v i n o i a l de Mi| 
d r i d y a l de Gerona ; que se remita! 
la Dirección Genera l de A d ministril 
oión e l expediente para l a venta en 
que constan los documentos pedido 
certificación de l acuerdo de 14 de Nel 
viembre de 1923 y el t i tu lo de propie*| 
dad; y que se oficie a l a Diputado* 
P r o v i n c i a l de Gerona para que por 
parte cumpla l o ordenado por dich 
Dirección G a u c r a l en e l último ¡S¡ 
mo de su resolución que le fué tr 
ladada. 

Disponer que se oficie a l señor Alo 
de de Panto ja para que, tomando lo 
datos necesarios, informe cómo se pn 
dujo el acoidente en que Lorenzo Ci 
tellano se causó la lesión que le oblig 
a ingresar en el H o s p i t a l Provinoii 
para su curación, s i e l caso está coaj 
prendido dentro del artículo 3.° de I 
ley de Aocidentes del Trabajo vigink 
quién era su patrono y s i le dio el] 
te que previene el artículo 14 do 
Reglamento. 

Clas i f icar l a jubilación de doña 
ría L a r r o y Domingo , Profesora de i 
te y oonfeooión del A s i l o de Naeati 
Señora de las Mercedes, oon el hab 
pasivo de 750 pesetas anuales qa* 
corresponde reglamentariamente. 

Satisfaoer, coa oargo a «imprimí 
tes» y l i b re de descuentos, la gi»^j 
caoión acordada en principio en I * 
t ima sesión., consistente en mediano 
sualida a favor de l personal de Pof* 
ríe, taquígrafos y Seoretarías pofu<r 

lares del Presidente y Seoretsrio. 
A p r o b a r las cuentas general»1, 

ingresos y gastos de esta Corpóreo» 
rendidas por el señor Depositario da 
misma, y correspondientes al ejeroif" 
de 1923-24 y tr imestre amplisdo. 

Correr la escala en el Cuerpo ^ 
oo para cubrir l a vacante, prodo"I 
por jubilación obligatoria, del rt 
sor D . Rafae l del V a l l e , oonrrida^ 
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15 de Noviembre último, y como aco
plamiento de la p l a n t i l l a vigente se 
eleva a 5.500 pesetas anuales el hsber 
de 5 000 q u e viene disfrutando e l 
Profesor Médico D . José Oodina y 
Castellví; a 5.000, el de 4.500 de don 
Mamerto Castañeda; a 4.500, el de 
4.CO0 de D . Julián Ratera , y a 4.000, 
el de 3 500 de D . Franoiaoo Rosabal 
parnés, destinánndose las 8.500 pese
tas qne se producen de eoonomfa a l 
acoplamiento de l a referida p l a n t i l l a , 
elevando, por tanto, a 4.500 pesetas 
anuales e l haber de 4.000 que venía 
disfrutando el Profesor D . A n g e l P u 
lido Mart in ; a 4 000 pesetas, el de 3.000 
de D. J u a n B r a v o Frías; a 5.500 pese 
tas, el de 5.000 de D . Lázaro Martín 
Pindado; a 5.500 pesetas, e l de 5.000 
deD. F l o rent ino Mo'ás L e y guarda; a 
6.50J pesetas, e l de 6 000 de D . M a 
merto Cartafieda, y a 8 500 pesetas, e l 
de 3 000 de D . J u a n A n t o n i o A l o n s o 
Mufioyerro, los que percibirán sus h a 
beres desde el día 16 de Nov iembre úl 
timo, siguiente a l en que se produjo l a 
vacante del S r . del V a l l e y A ldaba lde , 

Quedar enterada de l ofíoio del señor 
Decano del Cuerpo Médico part i c ipan
do que el Doctor D . Franc i s co Huertas 
Barrero se h a encargado de l a sust i tu 
ción del Profesor D . Joié C o d m a , d u 
rante su ausenois. 

Disponer sean dados de baja en el es 
eilafon del Cuerpo los A l u m n o s inter 
no! de Medic ine , D . José María A i n -
eúi, D. Ramón Hernández Jándenes y 
D. José L u i s V i l la lobos , por tener no
ticias de que dichos señores se ha l lan 
ejerciendo l a carrera de Med i c ina . 

Qaedar enterada del oficio del señor 
Ingeniero Jefe de carreteras p r o v i n 
ciales participando no haber podido 
dar posesión a l peón oaminero D . M i 
guel García, por demostrarse l a impo
sibilidad física qne padeoe para el des
empeño del cargo, y dejar s i n efeoto d i 
cho nombramiento. 

Qaedar enterada del nombramiento 
provisional de peón oaminero, heoho 
por el señor V i s i t a d o r de oarreteras, a 
livor de D . J u l i o Rodríguez Sáez. 

Desestimar l a instancia de l Oficial 
del Cuerpo A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l , 
D. Félix Armero Solano, en l a qne so
licita su rehabilitación, y que se con-

.» _ „1 _ j _ a . i _ • i v»~ -
~*>uv u i a u u c i m i u o Itt U U U U S I U U X 1U 
vincial de 2 de J u n i o último, declaran
do, en su conseouencia, cesante en e l 
cargo de Of ic ia l de l a oíase de segundos 
del Cuerpo A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n o i a l 
al referido S r . D . Félix A r m e r o . 

Acceder a lo solicitado por e l F a r 
macéutico de guard ia , D . Fernando 
Orteu A o h u m , concediéndole treinta 
días de l icencia por enfermo. 

Desestimar l a instancia de D . J o a 
quín Hernández solicitando se le nom
bre Revisor Veter inar i o supernumera
rio de la Beneficencia P r o v i n o i a l . 

Correr l a esoala en el Cuerpo de 
alumnos internos de Medicina de la 
Beneficencia P r o v i n o i a l y oubrir las 
•acantea que existen, ascendiendo, por 
tanto, a internos de primera oíase, con 
«1 haber anual de 730 pesetas, a-los 
J t l primeros de segunda, D . J u l i o 
Fernandez Cr iado , D . Oirenio Sánohez 
feijóo y D . Feder ico Chaves; a según-
™ oíase, con el haber anual de 547'50 
Poetas, a los tres primeros de tercera, 
«•Antonio G a y P r i e t o , D . Rafae l V a -
ja López y D . Fernando Bernálde A v i -
i I R t e r c e r a oíase, oon el haber anual 
• 365 pesetas, a los tres primeros su-
P'rnarnerarios, D . L u i s López Y a r t e , 
»• Antonio A v i l a Plá y D . Anton io 
*ranoo Jarami l l o . 

Remitir a l señor Presidente de la 
C i e n c i a P r o v i n o i a l el expediente y 
¿q^dentes que reolama en su oficio 
ció A 1 0 8 o o r r * e n t e 8 > P * r a I a resoln-

Q del recurso oontencioso-adminis-

t rat ivo entablado por D . Manue l G a r 
cía Pérez y otros, contra acuerdo de l a 
Diputaoión de 81 de Enero del corrien 
te año que les denegó el dereoho a l a 
exoedenoia en sus cargos de inspecto 
res del Hospio io , y que se pongsn en 
conocimiento de l Cuerpo de Let rados 
y P r o o u r a i o r de la Beneficencia para 
que se personen en e l ple i to y cosdyu 
ven cou la Administración, en nombre 
y representación de l a Corporación. 

Acceder a lo solicitado por di fia M a 
ría Santos, esposa del demente D . R a 
fael A l l a n e g u i , y que en razón a las 
especiales circunstancias que en dicho 
enfermo concurren se haga cargo l a 
Diputación de su sostenimiento en el 
Manicomio de Ciempozuelos, dando se 
h a l l a reoluído, en tanto se resuelve so
bre su reolusión de f in i t iva . 

Que conste en acta e l sentimiento de 
la Corporación por el fa l lec imiento del 
ex Gobernador O i v i l de l a prov inc ia 
de M a d r i d D . J u a n A n t o n i o Cavestany. 

M a d r i d , 20 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 2.9 

P a r a cumpl imiento de lo acordado 
por la Comisión M u n i c i p a l Permanen
te en l a sesión pública ordinaria cele
brada el día 18 del próximo pasado 
mes de Febrero , e l excelentísimo señor 
A l c a l d e Pres idente se ha servido dio
tar, con feoha 28 del mismo mes, e l 
siguiente deoreto: 

«Los Ayuntamientos de Barce lona 
y M a d r i d , deseando conmemorar l a 
fecha del 23 de Enero de 1925, fiesta 
onomástica de S u Majestad e l R e y D o n 
Al fonso X I I I , han acordado d is tr ibuir 
5.000 pesetas, cada una de aquellas 
Corporaciones, en l ibretas dótales de 
500 pesetas, adjudicándolas entre diez 
niños o niñas que h a y a n nacido e l 23 
de Enero último, en Barce lona o en 
M a d r i d , hijos de famil ias pobres y n u 
merosas, de nacionalidad española. 

P o r lo que se refiere a las diez l i b re 
tas que han de adjudioarse por M a d r i d , 
cinoo costeadas por el Ayuntamiento 
de Barcelona y nincn por e l de esta 
Corte, y que otorgará el sefior A l o a l -
de Presidente del de M a d r i d , se abre 
un concurso por término ale ooho días, 
pudiendo presentar los padres de los 
niños interesados l a oportuna instan
cia, acompañada de las partidas de ca
samiento de los padres y de nac imien
to del niño o ñifla, en e l Reg is t ro ge
neral del A y u n t a m i e n t o (plaza de l a 
V i l l a , 5), durante las horas de dooe 
a dos de l a tarde, todos los días há
biles, empezándose a contar e l plazo 
del concurso desde el día siguiente a l 
en que aparezoa esta anunoio en el B o -
L B T I X OflClAL.» 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(O.—115) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera instancia 

B Ü E N A V I S T A 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

v idenc ia diotada por e l Juzgado de 
primera instancia del distr ito de Bue
na vista de esta Corta , oon feohá de este 
día, en los autos ejaoutivos que se 
siguen a nombre de D . P a u l i n o García 
Alonso , oontra D. Félix García Alonso , 
sobre redamación de diez m i l pesetas, 

intereses, gastos y costas, se saea a l a 
venta, ea públioa subasta, por tercera 
vez y s in sujeción a t ipo , l a maquina
r i a y efeotos de oarpintaría embarga 
dos a l deudor, D . Félix García A l o n s o . 

P a r a onyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dioho 
Jnzgado de Buenav is ts , se ha señalado 
el día veintiocho del actual , a las once, 
anunciándose por ed i c t os , y previnién
dose: qne para tomar parte en el aoto 
habrá de consignarse, por lo menos, e l 
diez por ciento de l a cantidad de nueve 
m i l novecientas veintioinoo pesetas 
que fué e l tipo que sirvió para l a se
gunda, s in cuyo reqnisito no serán 
admitidos los l id iadores , y que los 
autos se pondrán de manifiesto en la 
Secretaría a l que lo sol icite, previo 
pago de los derechos correspondientes. 

M a d r i d , treoe de Marzo de m i l nove
cientos veintioinco. 

E l Secretario, 
J u a n León Ogayar 

Joaquín Díaz Callábate 
(A .—340 ) 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

en el día de hoy por »1 sefior J u e z de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
por l a vía de apremio a instancia de 
D . Cipr iano Iñigo A p a r i c i o , oontra 
doña María E s c r i b a n o , sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en pública 
snbasta, qne se oelebrsrá por pr imera 
vez en la Sala -Audienc ia de este J n z 
gado, el día treinta del actual , a las 
once, diferentes bienes muebles, entre 
los cuales existen también botellas de 
varios licores de diferentes clssss y 
marcas , cuatro zefras,nn depósito p s r a 
aceite, ochenta k i i os de garbanzos, 
ouarenta y oinco de jodias, diez y ocho 
saoos de arroz y nn mostrador de unos 
dos metros y medio oon piedra de 
mármol; tasados todos en l a snma de 
m i l noveoientas sesenta y nu .ve pe
setas. 

Y se advierte a les Imitadores que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán consignar, previamente, sobre l a 
mesa del J u z g a d o , e l diez por oiento 
de dioha snma, y qne uo se admitirán 
posturas que no onbran las dos teroe 
rss partes del expresado avalúo. 

M a d r i d , nueve de Marzo de m i l no 
veoientos veinticinco. 

E l Secretario , 
Rioardo Gómez 

V . - B.° 
E l S r . Juez de primera instancia, 

José A l v a r e s 
( A . - 3 4 2 ) 

E n v i r t u d de providenoia diotada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distr i to del Centro de esta Corte , 
en los autos del procedimiento sumario 
de la l ey Hipotecaria, instados por e l 
Procurador D . José Nieto Galladas, en 
nombre de dofia Isabel Labern ia y 
Fernández y dofia Isabel , D . Manue l 
y D . José Soler Labernia , oontra don 
Fernando Merino Rodríguez, sobre 
pago dé oantidad, se saoa a l a venta , 
en públioa subssta, y por segunda vez, 
oon l a rebaja del veintioinco por oiento 
del tipo que sirvió de bsse a la p r imera , 
o sea en el preoio de veintiooho m i l 
ciento veint ic inco pesetas, la siguiente 

Finca: 
U n a t ierra en término de Val lecas , a l 

sit io l lamado «Los Lindones», 
hoy oon una oabida de ouatro 
m i l oiento sesenta y seis me
tros aproximadamente; l i n d a n 
do: por Poniente, t ierra de los 
herederos de Mol inuevo y oasa 
de los de D . Dámaso Valero» y 

a l Mediodía, esmino alto de P a 
lomeros y terrenos de D. F r a n -
cisoo Baños. 

Pars su remate, que se celebrará en 
la Sa la audieooia de este Juzgado de l 
Centro, se ha señalado l a hora de las 
onee de su mañana del día veint ic inco 
de A b r i l próximo, sita en la cade del 
General Castaños, número uno, p r i n 
c i p a l , bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . Que para tomar parte en 

l a subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, en l a mesa de l 
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por oiento de la expresada 
o a n t i d a d de veintiocho m i l oiento 
veinticinco pesetas. 

Segunda. Que no se admiten pos
turas i i f -r iores a dicho t ipo . 

Tercera. Que se entenderá que todo 
l ic i tador aoepta como bastante l a t i t u 
lación, a cuyo efecto estarán de mani 
fiesto en l a Secretaría del autorizante 
los autos y la oertifioación del Registro 
de la Propiedad a qne se refiere la re 
g la cuarta del artículo oiento treinta y 
uno de la l e y Hipotecar ia . 

Cuarta . Que las oargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los h u 
biere, a l orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preCio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de M a r z o 
de m i l novecientos veintioinco.—José 
A l v a r e z — E l Secretario, Lodo . R a 
fael L . de Pando. 

E s copia para su pnblioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia . 

M a d r i d , a nueve de Marzo de m i l 
novecientos veinticinoo. 

E l Seoretario 
A n t e mí, 

Rafael López de Pando 
V . ° B . # 

E l J u e z de 1.* instancia, 
José A l v a r e z 

( A . - 3 4 4 ) 
I N C L U S A 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to de la Inclusa de esta C o r 
to en "uto di*tsd*? con fechf. doce d s l 
actusl , hs despaohado ejecución a ÍDS-
tanoia de D . M i g u e l París Lozano , oon* 
tra D . J u s n Septiém, por la cant idad 
de dos m i l pesetss de p r i n o i p s l , i m 
porte de u n a letra de oambio oon 
mas los gastos de protesto, intereses 
legales desde l a fecha de éste y las cos
tas, y se ha precedido a l embargo de 
bienes del demandado sin el previo re 
querimiento de pago nn razón a igno 
rarse su aotual domioil io y paradero. 

E n su v i r t u d , se le practioa aquel la 
d i l igenc ia y se le s i ta de remate por 
medio de l a presente cédnla que se i n 
sertará en el B O L E T I H O F I C I A L de l a 
provincia de M a d r i d , concediéndole e l 
término de nueve días para que se per
sone en los sutos y se oponga a l a eja-
cución si le conviniere; previniéndole 
que, de no verif icarlo, se le deolarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su c u r 
so s in v o l v e r a citarlo n i haeerle per
sonalmente otras notificaciones que las 
que determina l s L e y . 

M a d r i d , s catorce de Marzo de m i l 
no veoientos veintioinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

Ledo . José Torres 
(A.—311) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior J n e z de 
pr imera instancia del distr ito de l a 
L a t i n a de esta Corte , en los autos que 
oon arreglo al artíoulo oiento treinta y 



uno de l s l ey Hipotecaria l e t r a m i t a n 
a instanoia de D . José de la Pena B e y , 
para la emotividad de u n préstamo h i 

Sotecario hecho a D . A n g e l J u n q u e r a 
uerra, se anuncia l a venta , en públi 

ca subasta, por pr imera ves, de la s i 
guiente 
Oasa en el casoo de l a C iudad de Z a 

mora, en l a plaauela de S a n t i a 
go, señalada oon el número cua 
tro ; l inda : por la dereoha, en
trando, oon casa de herederos 
de Antolín María M a r t i n y otra 
de los de Santiago Herrero ; iz 
quierda, oon oasa de los de J u a n 
Tejedor y corrales de María de 

v l a Conoepoión C o r r a l , S e g u n 
do V i t o r i a e Ildefonso C h a 
morro, y testero, oon corral 
de la Administración M i l i t a r . 
S u planta contiene una superfi
cie de cuatrocientos oinco me
tros onadrados, de los cuales 
doscientos ochenta y dos metros 
oohenta y oinco oentímetros son 
cubiertos y lo restante descu
bierto, y oomo parte integrante 
se oonsidera un oorral l indante 
al Mediodía oon la misma casa; 
N a c i e n t e , oorral de Segundo V i 
tor ia , y Poniente y Nor te , casa 
y corrales de J u a n Tejedor. 

C u y a subasta tendrá lugar en l a 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la cal le del General Castaños, número 
uno, el día 30 de A b r i l próximo, a las 
onoe de su mañana; previniéndose: 

Pr imero . Que el tipo en que sa lea 
subasta l a finca es e l de veint ic inco 
m i l pesetas, fijado a l efeoto en la es
cr i tura de préstamo, base de los autos; 
no se admitirán p s tu ras inferiores a l 
mismo, y para tomar parte en el rema
te deberá oonsignarse, previamente, e l 
diez por oiento efectivo de dicho tipo. 

Segundo. Que los autos y la cert i 
ficación del Reg is tro a que se refiere 
l a regla cuarta del citado artículo es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 
oomo bastante l a titulaoión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédito 
del actor continnarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep-
t s y qscds subrogado en !• respetabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Y para su publicación en e l BOLETÍN 
OFICIAL de de esta prov inc ia , se firma 
el presente en M a d r i d , a 13 de Marzo 
de m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . R i v e s 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

M i g u e l García 
( D . - 4 9 ) 

Tesorería - Contaduría ña Hacienda 
DK LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución accidental, Urbana, Zona 
del Ensanche, Industrial y trimestre 
de 1924 25. 
P o r l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta provincia se ha diotado 
l a providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de l a Instruooióa de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona se
gunda, y que resultan incluidos en la 
relación qne queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artíeulo 51 de 

la m i sma Instrucción, publíquese esta 
prevideneia en el B O L B T I M O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a l a acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t iculo 51. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufras io B e l d a 
_____ \ 

Contribución accidental, industrial 
(apuestas ) lercer trimestre de 
1924 a 25. 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

oienda de esta prov inc ia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación e n . M a d r i d , 
que pertenecen a la Z na teroera, y 
que resultan incluí los en la relación 
que queda en esta ofioina. Frontón 
Centra l . 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma lnstruooión, publíquese esta 
providenoia en el B O L B T I M O F I C I A L de 
l a provinoia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos cor res pon dientes. 

L o que se hace público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Belda 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D K LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Señalamientos de pagos para la próxima 
semana 

E s t a Dirección general ha acordado 
que en los días 16 17, 18, 20 y 21 de 
los corrientes se entreguen, por la Caja 
de la misma, los valores oonsignados 
en señalamientos anteriores que no ha
y a n sido recogidos y , a lemas , los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de U l t r a m a r , re
conocidos por los Ministerios de G u e 
r r a , M a r i n a y esta Direoción general , 
a los presentadores en M a d r i d , y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, oon arreglo a l 
Rea l decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se oonsignan en las relaoiones que 
se insertan en l a Gaceta de Madrid. 

E n t r e g a de títulos de l a Deuda per 
petua a l 4 por 100 inter ior , emisión de 
1919, hasta l a factura número 23.910. 

E n t r e g a de títulos de la Deuda 
amortizable s i 5 por 100, emisión de 
1920, por los de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta l a factura núme
ro 7.004. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Direotor general inter ino , 

Moisés A g u i r r e 

Distrito Forestal de Madrid 
A H D H C l O 

E l día 26 del actual , a las doos, ten
drá lugar en la Aloaldía de F u e n c a -
r ra l la primera s u b a s t a para la enaje
nación de les p«sto8 de los oinouenta y 
ooho Iotas que fueron sembrados en el 
año anterior, del monte «Dehesa V a l -
delatas», para 300 lanares y tipo de 
tasación de 600 pesetas, oon las demás 
oondioiones que fija e l pliego obrante 

en l a Seoretaría de dioho A y u n t a m i e n 
to para oonooimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1925. 
E l Ingeniero Je fe , 

Vicente Le jara 
(Núm. 811) (E.—215) 

ayuntamientos 
P I N T O 

Habiendo transcurrido el p laso que 
determina el Reglamento de oon trata-
oióa de servicios y obras,sin presentar
se reclamaciones, se oelebrará en esta 
Oasa Consistorial subasta pública para 
el arriendo de los arbitr ios de puestos 
públicos fijos y en ambulanoia, degüe
llos, consumo local de bebidas y car
nes, durante e l año eoonómioo de 1925 
a 26 y trimestre de A b r i l a J u n i o de l 
24 a l 25, todos en un solo aobo y en el 
tipo de 29.125 pesetas, e l día 22 de 
Marzo próximo, a las dooe de su m a 
ñana. 

E l acto se celebrará bajo m i presi
dencia o l a de un señor Teniente de 
Aloa lde o en quien delegue, oon asis 
tencia de otro Concejal designado por 
este A y u n t a m i e n t o , y para tomar par
te se consignará el 5 por 100 del t ipo 
de subasta, elevándose al 10 por 100 
del remate en conoepto de fianza, pre
sentando, además, fiador a satisfacción 
del Ayuntamiento , abonándose e l mis -
rao por mensualidades. 

S i la subasta quedase desierta, se ce 
lebrera otra segunda a los diez días, a 
la misma hora y bajo las mismas oon
dioiones, y t ipo de 23.300 pesetas. 

E l pl iego de condioiones se h a l l a de 
manifiesto en la Secretaria de l A y u n 
tamiento y las proposiciones se ajusta
rán al siguiente 

Modelo de proposición: 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . , oon cédula personal que acom
paña, enterado de las oondioiones bajo 
las cuales se ha de arrendar, en públi
ca subasta de los arbitrios de puestos 
fijos y en ambulanoia, degüellos, con
sumo local de bebidas y carnes, para e l 
año económico de 1925 a 26 y trimes
tre de A b r i l a J u n i o del 24 a 25, aoep-
ta todas y oada una de diohas condioio
nes, y ofrece por el remate l a cantidad 
de . . . pesetas . . . . céntimos. 

E n cumplimiento délo que preceptúa 
l a ouarta condición del pl iego ortado 
y los artículos 12 y regla 5 . a de l 17 de 
la lnstruooión de 22 de Mayo de 1923, 
el proponente acompaña también el 
reaguardo de haber depositado la can
t idad de . . . pesetas . . . céntimos, 
importe del 5 por 100 de l t ipo de l a 
subaste. 

(Fecha y firma del propenente) 
P i n t o , a 26 de Febrero de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Franoisco Pérez 

(H.—195) 
S E V I L L A L A N U E V A . 

Conforme previene el artíoulo 26 
del Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
para l a contratación de obras y s e r v i 
cies municipales y al objeto de oir re
clamaciones, se encuentran expuestos 
al público, por término de diez días, 
en l a Secretaria de este A y u n t a m i e n 
to, los pliegos de condioiones para el 
arrendamiento, en públioa subasta, du 
rante el día 1.° de A b r i l de 1925 a l 
30 de J u n i o de 1926, de los arbi tr ios 
siguientes: 

Pesas y medidas de uso obl igatorio , 
y puestos públiocs y en ambulanoia. 

S e v i l l a l a Nueva, 2 de Marzo de 1925. 
E l Aloalde , 

Esteban Núflea 
(Núm. 739) ( E . - 1 9 6 ) 

V I L L A M A N T A 
L a subasta da pesas y medidas de 

use obl igatorio de esta V i l l a , para loj 
meses de A b r i l , M a y o y J u n i o del 
corriente ejeroioio y los cuatro trimes
tres del año eoonómioo de 1925 a 1926, 
tendrá lugar en l a Casa Consistorial 
de esta V i l l a e l día 28 del aotual, de 
diez a once de su mañana, bajo el tipo 
y pliego de oondioiones que se hallen 
de manifiesto sn l s Seoretaría de este 
A y u n t a m i e n t o . 

V i l l a m a n t a , 8 de Marzo de 1925. 
E l A l ca lde , 

Julián Caballero 
(Núm. 788) (E.—208) 

V I L L A C O N E J O S " 
L o s pliegos de condioiones para U 

subasta de los arbi tr ios de este Ayun
tamiento de pssas y medidas, puestos 
públicos y matadero, para el próximo 
ejeroioio de 1925 a 26 y desde 1.° de 
Abrid a 30 de J u n i o del oorriente alio, 
se ha l lan expuestos a l públioo en este 
Seoretaría, por espacio de diez díu, 
para los efectos que e l Reglamento 
determina. 

Vil laoonejos, 3 de Febrero de 1926, 
E l A l o a l d e , 

Eugenio Contreras 
(E.—182) 

V A L D E P I E L A G O S 
Terminado e l padrón munic ipal de 

esta V i l l a y aprobado por la Comisión 
M u n i c i p a l Permanente, se expondrá el 
públioo en l a Seoretaría de este Ayun
tamiento, durante todo el mes de Fe
brero próximo, para que en ese tiempo 
pueda ser examinado por quien lo so
l ic i te y presentar las reelumaoiones qne 
se orean oportunas, las que serán re
sueltas en la pr imera quincena de Mar
zo venidero. 

V a l depiélagos, • 30 de E n e r o ; 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
Julián Ramos 

(Núm. 286) 
A R R O Y O M O L I N O S 

E l d i i 23 del aotual se celebrará en 
este A y u n t a m i e n t o la subasta pared 
arriendo del arbitr io de pesas y medi 
das y puestos públicos de uso obligato
rio en esta V i l l a , desde 1.* de Abril 
próximo hasta el 30 de J u n i o de 1$% 

Arroyomol inos , 9 de Marzo de 1925, 
E l Alcalde, 

Benigno Martín 
(E.-193) 

5 3 ASH_AH3 SOKS S. 1 L 
Se convooa a los Acoicnistas dei 

Sociedad para la J u n t a general ordina
r i a , que tendrá lngar en el d< miciltfj 
sooial, plaza del A n g e l , número veir 
t iuoo , p r i n c i p a l , de esta Corte, el i 
treinta y uno del corriente mes i>\ 
Marzo , a las diez de la mañana, *m 
fines de elegir el Consejo de Ailminf 
tración, aprobar el balance cerrado« 
treinta y uno de Dioiembre último,I 
l iberar y acordar sobre la Memorí*Ji 
proposiciones que presenten el Con*j 
jo de Administrsoióu o los Aocionii*» 
asistentes. 

M a d r i d , diez de Marzo de mil no* 
oientos veint ic inco . 

E l Seoretario, 
J u a n García Cooi 

( A ^ j ^ 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Call« dt l C U r e l , 8, Madrid J 

M A D R I D 
i U P S B N T a P H O V I M a i > * 

Fusntarrml, 6L—Teléfono 


